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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

Nota del Secretario General

1. El 17 de julio de 1992, el Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) dirigié
al Secretario General una carta (E/1992/113) a la cual se adjuntaba la
resolución 5.6 de la Conferencia General de la UNESCO titulada "Consultas Con
las Naciones Unidas con miras a la proclamación, en 1995, del año de las
Naciones Unidas para la·tolerancia". En el inciso d) del párrafo 2 de esa
resolución, la Conferencia General invitó al Director General a que "examine,
en consulta con las Naciones Unidas, los medios apropiados para declarar el
año 1995, en que se celebra el cincuentenario de la UNESCO, año de las
Naciones Unidas para la tvlerancia y preparar una declaración sobre la
tolerancia que se podría examinar y tal vez aprobar en esa oportunidad.

2. En su decisión 1992/267, de 30 de julio de 1992, el Consejo Económico y
Social tomó nota de la carta y decidió transmitirla a la Asamblea General en
su cuadragésimo séptimo período de sesiones para que la examinara •
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